
Se trata de los Dres. Carlos María Vottero y Martín Gabriel Riccardi
quienes se desempeñaran como Fiscal Regional y Defensor Regional para las
sedes Rafaela y Rosario, respectivamente.

Esta  mañana  prestaron  juramento  ante  la  Corte  Suprema  de
Justicia de la provincia, que estuvo presidida por el Dr.
Daniel Erbetta, y los ministros Roberto Falistocco, Eduardo
Spuler, Rafael Gutiérrez, la Dra. María Angélica Gastaldi y
Mario Luis Netri, los flamantes Fiscal y Defensor Regional
para  las  sedes  judiciales  con  asiento  en  las  ciudades  de
Rafaela y Rosario.

Juraron los Dres. Carlos María Vottero como Fiscal Regional
para la Circunscripción Judicial Nro. 5 con sede en la ciudad
de  Rafaela  y  como  Defensor  Regional  del  Servicio  Público
Provincial de Defensa Penal, el Dr. Martín Gabriel Riccardi
para la Circunscripción Judicial Nro. 2 con sede en la ciudad
de Rosario.

Autoridades presentes


